
Extracto  notificaci n  por  avisos  ó 21  Juzgado  Civil  de  Stgo.  Rol  19.660-2018º  
CRISTI/CONSTRUCTORA LAS HERAS“ . ” EN LO PRINCIPAL: JOS  ANDR SÉ É  

BRAVO SOTO, Abogado, en representaci n de ó GUILLERMO CRISTI ALVAREZ, 
C.I.N 4.102.223-K,  ° contador  auditor,  domiciliado  en  Camino  Real  N 4000  de  la°  
comuna de Graneros a US. con respeto digo: deduzco demanda en juicio sumario en 
contra  de  CONSTRUCCIONES  LAS  HERAS  SpA, ex  INMOBILIARIA  Y 
CONSTRUCCIONES LAS HERAS E.I.R.L.,  ex  GABRIELA ISABEL MELLADO 
URRUTIA INMOBILIARIA,  RUT N  76.328.849-8,°  representada por GABRIELA 
ISABEL MELLADO URRUTIA C.I.N 11.915.859-1,°  desconozco profesi n u oficio,ó  
ambas domiciliadas en Rafael Matus N 1980, La Florida, Santiago, solicitando someterla°  
a  tramitaci n,  ó declarando  en  definitiva:  (1) la  terminaci n  del  contrato  deó  
arrendamiento celebrado por instrumento privado, de fecha 16 de Enero de 2018, que 
se  acompa a  en  el  Primer  Otros ,  en  virtud  del  cual  mi  mandante  le  entreg  dosñ í ó  
potreros agr colas emplazados en la zona plana del inmueble denominado La Canteraí “ ” 
llamados:  Potrero  A) de  2  hect reas  aproximadas,  á y  potrero  B) de  4  hect reasá  
aproximadas,  ambos del inmueble que se halla inscrito a nombre del demandante  a 
fojas   5.138  vuelta,  N  3.920  del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de°  
Bienes Ra ces de Rancagua,  correspondiente al  a o  2003í ñ ,  Rol de Aval o 152-ú
31.-, por haber incumplido gravemente las obligaciones que en dicho contrato asumi  yó  
asimismo por haber expirado el plazo pactado para duraci n; y ó (2) que se condena a la 
demandada  a  resarcir  a  mi  mandante  todos  los  perjuicios  ocasionados  por  dicho 
incumplimiento grave,  perjuicios cuya determinaci n, en especie, monto y prueba, meó  
reservo para la ejecuci n del fallo definitivoó , con costas PRIMER OTROS :Í  Acompa añ  
documentos y solicita custodia; SEGUNDO OTROSI: Retenci n de bienes que indica.ó  
TERCER OTROSI: Solicita entrega judicial de los inmuebles arrendados. CUARTO 
OTROSI: Exhorto.  QUINTO OTROSI: Acredita personer a.  í SEXTO OTROSI: 
T ngase presente.  Dem s menciones en solicitud extractada. é á Santiago, 7 de Agosto de 
2018. Proveyendo la demanda: A lo principal:  Vengan las  partes  a comparendo de 
contestaci n, conciliaci n y  prueba del quinto d a h bil despu s de la ltima notificaci nó ó í á é ú ó  
a las 09:00 horas y si ese recayere en s bado se reemplazar  por el siguiente h bil en elá á á  
mismo horario, bajo apercibimiento legal. Al primer otros :í  t ngase por acompa ado elé ñ  
contrato de arrendamiento, bajo apercibimiento legal del art culo 346 n 3 del  C digo° ó  
de Procedimiento Civil.  al segundo otros :í  solic tese por cuerdas separadas.  í Al tercer 
otros :í  como se pide, const tese el abandono del inmueble abandonado por medio deá  
Receptor Judicial. Al cuarto otros : como se pide, exh rtese al  Juzgado de Turno en loí ó  
Civil de RANCAGUA para los fines solicitados, con las facultades necesarias. Al quinto 
y sexto otrosí: t ngase presente. Resolviendo la presentaci n de fecha 27 de julio deé ó  
2018, t ngase por cumplido lo ordenado.  é Santiago,  20  de  Marzo de  2023.  A la 
presentaci n de fecha 13 de marzo de 2023(folio 58), se resuelve: Atendido lo dispuestoó  
en  el  art culo  54  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  como se  pide,  notif quese  laí ó í  
demanda y su prove do a la demandada de autos CONSTRUCTORA LAS HERASí  
SPA,  RUT:  76.328.849-8,  representada  legalmente  por  do a  GABRIELA  ISABELñ  
MELLADO URRUTIA, Rut 11.915.859-1, mediante tres avisos publicados en el diario 
El Mercurio  y uno en el Diario Oficial.  Rem tase extracto con nombres completos y“ ” í  

n meros  de  c dula  de  identidad,  para  autorizaci n  a  casilla  jcsantiago21@pjud.clú é ó  
adjuntando extracto en formato pdf, o incorporar directamente en apartado de Oficina 
Judicial  Virtual,  Diario Oficial  solo para efectos de aprobaci n Jaq.-  En Santiago, aó  
veinte de Marzo de dos mil veintitr sé  , se notific  por el estado diario, la resoluci nó ó  
precedente. A la presentaci n del folio 64 de fecha 05 de julio de 2023 se resuelve:ó  
Vengan  las  partes  a  comparendo  de  contestaci n,  conciliaci n  y  prueba,  a  laó ó  
audiencia  del  quinto  d a  h bil  despu s  de  la  ltima  notificaci n  a  las  09:00í á é ú ó  
horas, y si ese d a recayere en s bado, se reemplazar  por el siguiente h bil en elí á á á  
mismo horario, bajo apercibimiento legal, en forma presencial, en dependencias  
del  tribunal. Para  efectos  de  coordinar  la  realizaci n  de  la  audiencia  de  formaó  
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presencial,  una vez notificada la presente resoluci n, las partes deber n contactarse aló á  
correo  electr nico institucional  jcsantiago21@pjud.cl al menos con dos d as h biles deé í á  
anticipaci n al de la celebraci n ello a fin de poder anotar la causa en el Libro deó ó  
comparendo virtual, sin perjuicio de acompa ar las publicaciones loa  autos. Notif queseñ í  
por avisos en el diario se alado por la parte. ñ En Santiago, a doce de Julio de dos mil  
veintitr s, se notific  por el estado diario, la resoluci n precedenteé ó ó .
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